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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2196

AYUNTAMIENTO DE CASPE

ANUNCIO relativo a la corrección de errores de la convocatoria y bases para la 
selección mediante el sistema de oposición libre, de cuatro plazas de policía 
local del Ayuntamiento de Caspe.

Por acuerdo adoptado en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local en  
fecha 6 de marzo de 2025, se aprobó la convocatoria del proceso selectivo para la 
provisión de cuatro plazas de policía local mediante el sistema de oposición libre que 
fueron publicadas en BOPZ núm. 59, de 14 de marzo de 2025, y con fecha 21 de marzo 
de 2025, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local, se acuerda:

Primero. — Rectificar el error material, con la finalidad de reconducir a los pro-
pios términos en los que se debió dictar la resolución, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, padecido en el siguiente expediente:

Expediente: 4537/2024.
Procedimiento: Cobertura, por el sistema de oposición libre, de cuatro plazas de 

policía local del Ayuntamiento de Caspe.
Resolución: Acuerdo de Junta de Gobierno Local.
Fecha: 6 de marzo de 2025.
Y en concreto, 
donde dice:
«(…) Base segunda. Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 13 de noviembre de 2014, 
en el asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación.

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller, 
técnico o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, además se ad-
juntará al título su traducción jurada.

d) Compatibilidad funcional: acreditar no padecer enfermedad, así como poseer 
las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se estable-
ce como anexo IV a las presentes bases.

e) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres, y 1,60 metros las 
mujeres.

f) Aptitud física: Acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la 
fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado médico extendido 
en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especi-
ficadas en el anexo III. No se admitirán certificados que no ajusten en su redacción a 
estos conceptos.
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Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo 
reconocimiento médico a los aspirantes propuestos a que se refiere la base novena, 
ni la obligación de comprobación de la talla cuando el tribunal lo determine.

g) Antecedentes penales: no haber sido condenado por delitos dolosos.
h) Habilitación: no hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabi-

litado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas.

i) Uso de armas: compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los 
casos previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

j) Permisos de conducir: estar en posesión de los permisos de conducir de las 
clases «A2» o «A», así como el de clase «B». Aquellos aspirantes que accedan al 
Cuerpo de Policía Local poseyendo el permiso de conducir clase «A2» deberán ma-
nifestar compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de clase «A», en 
el plazo más breve posible, y en cualquier caso en el plazo máximo de dos años, a  
contar desde la fecha de toma de posesión como funcionario de carrera, que presta-
rán mediante declaración jurada.

k) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apar-
tado anterior.

l) Tasa: haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes, excepto el contenido en el apartado i).
2.3 De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre Protección 

de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relati-
vo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus datos 
personales serán tratados por el Ayuntamiento de Caspe con la única finalidad de 
tramitar su participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los 
datos está legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento 
de Caspe y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos no serán 
cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. 

2.4 El órgano gestor del fichero, responsable del tratamiento y ante el que 
podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
es el Ayuntamiento de Caspe, sito en la plaza de España núm. 2, 50700, Caspe, 
o en la dirección de correo electrónico contacto@contacto.es, indicando el asunto:  
Ref. Protección de Datos. (…)».

«(…) Base octava. Desarrollo de la oposición. 
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 

en cualquier momento del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su 
identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún mo-
mento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, se podrá proponer su 
exclusión. El órgano competente para ello resolverá, previa audiencia del interesado. 

8.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos 
de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el 
órgano seleccionador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y justifi-
cación alegada. 

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el BOPZ. Así, estos anuncios de-
berán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede 
electrónica del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Caspe. 

8.4. Una vez finalizada la oposición, el tribunal calificador procederá a sumar las 
puntuaciones atribuidas a cada aspirante, lo que determinará la calificación final de la 
oposición proponiendo el acceso a la condición de policía local en prácticas de Caspe 
a los dos candidatos con mayor puntuación total. 



Núm. 70 27 marzo 2025

BO
PZ

 29

8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por 
los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar 
la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio, en segundo lugar la obtenida en 
el primer ejercicio. Si continúa el empate entre aspirantes se podrá establecer una 
prueba adicional de contenido práctico. 

8.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionario público de un número superior de aspirantes aprobados al de plazas 
convocadas, quedando eliminados todos los aspirantes con calificación inferior a la 
del segundo propuesto, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación 
de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran 
en la propuesta que eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho. 

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propues-
tos antes de su nombramiento o toma de posesión, se podrá requerir al órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que habiendo superado todos los 
ejercicios del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como empleado público. (…)».

«(…) Anexo IV. Cuadro de exclusiones médicas. 
1. Talla. Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en 

el momento del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar 
o impedir el desarrollo de las funciones policiales. En estos casos, el tribunal médico 
podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, al final 
del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos de la 
exclusión circunstancial.

4. Exclusiones definitivas:
4.1. Ojo y visión.
1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal de 

ambos ojos.
2. Queratotomía radial.
3. Desprendimiento de retina.
4. Estrabismo.
5. Hemianopsias.
6. Discromatopsias.
7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte 

de manera importante la agudeza visual.
4.2. Oído y audición. 
1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
4.3 Otras exclusiones.
1. Aparato locomotor:
a) Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asi-

metría en la estética de la bipedestación. 
b) Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular).
c) Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios pro-

pios del Cuerpo. 
d) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano domi-

nante.
e) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 

dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que 
el funcionamiento de estos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo. 
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f) Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación 
de los movimientos de tensión y extensión. 

g) Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las arti-
culaciones coxofemorales en bipedestación. 

h) Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 
i) Pie equino, varo o talo marcado.
j) Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 
k) Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 
l) Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo del pie.
m) Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie.
n) Otras alteraciones que, a juicio del tribunal médico, limiten o dificulten el de-

sarrollo de la función policial. 
2. Aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo 

que dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
3. Aparato cardiovascular: Hipertensión de cualquier causa, no debiendo sobre-

pasar las cifras en reposo los 145 mm/hg en presión sistólica (varices).
4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, neu-

motórax espontáneo (en más de una ocasión), tuberculosis pulmonar activo y otros 
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de 
la función policial.

6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmisibles en activi-
dad, enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmunograves, malforma-
ciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que limite o incapacite 
para el ejercicio de la función policial. (…)».

deBe decir: 
«(…) Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Edad: Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 13 de noviembre de 2014, 
en el asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de 
noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación.

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller, 
técnico o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación, además se ad-
juntará al título su traducción jurada.

d) Compatibilidad funcional: acreditar no padecer enfermedad, así como poseer 
las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se estable-
ce como anexo IV a las presentes bases.

e) Aptitud física: Acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en 
la fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado médico ex-
tendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga 
constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sani-
tarias necesarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran 
especificadas en el anexo III. No se admitirán certificados que no ajusten en su redac-
ción a estos conceptos.
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Este certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo 
reconocimiento médico a los aspirantes propuestos a que se refiere la base novena, 
ni la obligación de comprobación de la talla cuando el tribunal lo determine.

f) Antecedentes penales: no haber sido condenado por delitos dolosos.
g) Habilitación: no hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabi-

litado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas.

h) Uso de armas: compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los 
casos previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

i) Permisos de conducir: estar en posesión de los permisos de conducir de las 
clases «A2» o «A», así como el de clase «B». Aquellos aspirantes que accedan al 
Cuerpo de Policía Local poseyendo el permiso de conducir clase «A2» deberán ma-
nifestar compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de clase «A», en el 
plazo más breve posible, y en cualquier caso en el plazo máximo de dos años, a con-
tar desde la fecha de toma de posesión como funcionario de carrera, que prestarán 
mediante declaración jurada.

j) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el aparta-
do anterior.

k) Tasa: haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes, excepto el contenido en el apartado i).
2.3 De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sobre Protección 

de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relati-
vo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus datos 
personales serán tratados por el Ayuntamiento de Caspe con la única finalidad de 
tramitar su participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los 
datos está legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento 
de Caspe y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos no serán 
cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. 

2.4 El órgano gestor del fichero, responsable del tratamiento y ante el que po-
drán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es el 
Ayuntamiento de Caspe, sito en la plaza de España núm. 1, 50700, Caspe, o en la 
dirección de correo electrónico contacto@caspe.es, indicando el asunto: Ref. Protec-
ción de Datos. (…)».

«(…) Base octava. Desarrollo de la oposición. 
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 

en cualquier momento del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su 
identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún mo-
mento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, se podrá proponer su 
exclusión. El órgano competente para ello resolverá, previa audiencia del interesado. 

8.2. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 
y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos 
de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el 
órgano seleccionador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y justifi-
cación alegada. 

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el BOPZ. Así, estos anuncios de-
berán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede 
electrónica del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Caspe. 

8.4. Una vez finalizada la oposición, el tribunal calificador procederá a sumar las 
puntuaciones atribuidas a cada aspirante, lo que determinará la calificación final de la 
oposición proponiendo el acceso a la condición de policía local en prácticas de Caspe 
a los cuatro candidatos con mayor puntuación total. 
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8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por 
los aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar 
la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio, en segundo lugar la obtenida en 
el primer ejercicio. Si continúa el empate entre aspirantes se podrá establecer una 
prueba adicional de contenido práctico. 

8.6. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionario público de un número superior de aspirantes aprobados al de plazas 
convocadas, quedando eliminados todos los aspirantes con calificación inferior a la 
del cuarto propuesto, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación 
de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran 
en la propuesta que eleve el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho. 

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propues-
tos antes de su nombramiento o toma de posesión, se podrá requerir al órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que habiendo superado todos los 
ejercicios del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como empleado público. (…)».

«(…) Anexo IV. Cuadro de exclusiones médicas.
1. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
2. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en 

el momento del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar 
o impedir el desarrollo de las funciones policiales. En estos casos, el tribunal médico 
podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, al final 
del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos de la 
exclusión circunstancial.

3. Exclusiones definitivas:
3.1. Ojo y visión.
1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal de 

ambos ojos.
2. Queratotomía radial.
3. Desprendimiento de retina.
4. Estrabismo.
5. Hemianopsias.
6. Discromatopsias.
7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de 

manera importante la agudeza visual.
3.2. Oído y audición. 
1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
3.3. Otras exclusiones.
1. Aparato locomotor:
a) Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una  

asimetría en la estética de la bipedestación. 
b) Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular).
c) Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios 

del cuerpo. 
d) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano domi-

nante.
e) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 

dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que 
el funcionamiento de estos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo. 

f) Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de 
los movimientos de tensión y extensión. 
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g) Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articu-
laciones coxofemorales en bipedestación. 

h) Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 
i) Pie equino, varo o talo marcado.
j) Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 
k) Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 
l) Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo del pie.
m) Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie.
n) Otras alteraciones que, a juicio del tribunal médico, limiten o dificulten el de-

sarrollo de la función policial. 
2. Aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo 

que dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
3. Aparato cardiovascular: Hipertensión de cualquier causa, no debiendo sobre-

pasar las cifras en reposo los 145 mm/hg en presión sistólica (varices).
4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, neu-

motórax espontáneo (en más de una ocasión), tuberculosis pulmonar activo y otros 
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, 
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de 
la función policial.

6. Piel: eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos 
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

7. Otros procesos patológicos: Inmunodeficiencias, malformaciones congénitas, 
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, limite o 
incapacite para el ejercicio de la función policial (…)».

Segundo. — Disponer la publicación en el BOPZ, en el tablón de anuncios, y en 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Caspe

Caspe, a 21 de marzo de 2025. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.


